
 

 

 

CIRCULAR CGR-006/2020 

 
SEÑORES ALCALDES MUNICIPALES, CONTADORES MUNICIPALES, TÉCNICOS DE 
LA UNIDAD FINANCIERO INTERMUNICIPAL (UFIM) DE LAS MANCOMUNIDADES 

Y/O ENCARGADO (A) DE PREPARAR INFORMACION FINANCIERA PARA LA 
CONTADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA (CGR). 

 
 

En cumplimiento al Plan Estratégico de la Secretaría de Finanzas 2017-2020 Objetivo 1, Meta 1 

Actividad 5 Revisar, Verificar y Analizar la Información Financiera y Contable que remiten a la 

CGR, las instituciones del sector público previo a la elaboración de los estados financieros 

consolidados al 30 de junio de 2020, estamos solicitando la información financiera con sus 

respectivos anexos, notas a los estados financieros y políticas contables en los formatos 

establecidos por la Contaduría General de la República, correspondiente al 30 de junio 2020 

debidamente firmados y sellados por la máxima autoridad, el contador institucional y en los casos 

que amerite por el jefe de presupuesto, a más tardar el 31 de julio 2020, respetando el Plan 

Único de Cuentas Contables (PUCC) del Sector Público vigente. 

La información financiera que deben presentar es comparativa al mes de junio 2020- junio 2019 

y se detalla a continuación: 

1. Estado de Situación Financiera (Resumen y Detalle)  

2. Estado de Rendimiento Financiero (Resumen y Detalle) 

3. Estado de Cambios en los Activos Netos / Patrimonio Neto 

4. Estado de Flujos de Efectivo – Método Directo 

5. Ejecución Presupuestaria 

6. Estado Comparativo de los Importes Presupuestados y Devengados de Ingresos 

7. Estado Comparativo de los Importes Presupuestados y Devengados de Gastos 

8. Estado Comparativo de los Importes Contables y Presupuestarios de Ingresos 

9. Estado Comparativo de los Importes Contables y Presupuestarios de Gastos 

10. Notas explicativas a los Estados Financieros 

11. Políticas Contables 

12. Anexo No.1 Detalle de  Propiedad Planta y Equipo no Concesionado, y Concesionado, 

Propiedades de Inversión, Construcciones, Activos Biológicos, Activos Intangibles, 

Depreciaciones, Agotamiento, y Amortización. 



 

 

 

13. Anexo No.2  Estado de la Deuda Pública 

14. Anexo No.3  Detalle de Transferencias Corrientes y de Capital Recibidas 

15. Anexo No.4  Detalle de Donaciones Corrientes y de Capital Recibidas 

16. Anexo No.5 Detalle de Transferencias Corrientes y de Capital Otorgada 

17. Anexo No.6 Detalle de Donaciones Corrientes y de Capital Otorgadas 

18. Anexo No.7 Detalle de Ingresos por Servicios Básicos 

19. Anexo No.8 Detalle de Ingresos por Contribuciones Patronales 

 

La información antes descrita, deberá ser remitida de forma digital en formato PDF y Excel, al 

correo electrónico recepcion_informescgr@sefin.gob.hn 

 

Así mismo, se les informa que los formatos fueron actualizados por modificaciones que se 

realizaron al Plan Único de Cuentas Contables (PUCC) y los mismos se encuentran en la página 

web de la Secretaría de Finanzas, https://www.sefin.gob.hn/normas-y-manuales-contables/ 

Formatos. 

 

Para cualquier consulta adicional pueden realizarla a los correos electrónicos: 

wturcios@sefin.gob.hn; remembreno@sefin.gob.hn; pgomez@sefin.gob.hn; 

ssierra@sefin.gob.hn y jcdiaz@sefin.gob.hn 

 

Tegucigalpa, M.D.C. 30 de junio de 2020. 

 

Atentamente, 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 Archivo 

 GILMA LIZZETH ISCOA LICONA 
 Contadora General de la República 
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